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e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrayados y Estructuras, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Sánchez Mora, doña Ce-
cilia Mateos Arias y don Miguel Ángel Va-
querizo Hernández, contra don José Anto-
nio Hernán Ramiro y “Familia Hernán,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado con fecha 8 de junio de 2009 la re-
solución siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 8 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior resguardo banca-
rio, únase a los autos de su razón.

Póngase a disposición de la parte actora la
cantidad de 3.039,36 euros mediante entre-
ga del correspondiente mandamiento de de-
volución, en concepto de resto de intereses,
y habiéndose consignado la cantidad total
por la que en su día se despachó ejecución,
se acuerda:

1. Se acuerda alzar el embargo de las
cuentas bancarias de los ejecutados, librán-
dose para ello los correspondientes oficios.

2. Asimismo, se acuerda alzar el em-
bargo de los reintegros pendientes de abono
que los ejecutados en este procedimiento
pudieran tener a su favor por devoluciones
del impuesto sobre el valor añadido, im-

puesto sobre la renta de las personas físicas,
o cualquier otro impuesto, remitiéndose
para ello la oportuna comunicación a la
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria.

3. Alzar el embargo decretado en auto
de fecha 22 de mayo de 2007 sobre una
cuarta parte indivisa en nuda propiedad de la
finca número 4.513, inscrita en el folio 65
del tomo 1.134, libro 49 de Lozoya, como
propiedad de don José Antonio Hernán Ra-
miro, y se decreta la cancelación de la ano-
tación preventiva de embargo sobre dicha
finca efectuada con fecha 21 de junio de
2007 (letra A), librándose el oportuno man-
damiento, por duplicado, de cancelación de
anotación preventiva de embargo al Regis-
tro de la Propiedad de Torrelaguna, una vez
firme la presente.

4. Alzar el embargo decretado en auto
de fecha 22 de mayo de 2007 sobre una mi-
tad proindiviso con carácter privativo de la
finca número 13.061, inscrita en los fo-
lios 165 y 166, del tomo 634, libro 284 de
Boadilla del Monte, como propiedad de los
cónyuges doña María Dolores Fincias Rave
y don José Antonio Hernán Ramiro, y se de-
creta la cancelación de la anotación preven-
tiva de embargo sobre dicha finca efectuada
con fecha 12 de junio de 2007 (letra A), li-
brándose el oportuno mandamiento, por du-
plicado, de cancelación de anotación pre-
ventiva de embargo al Registro de la
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón,
una vez firme la presente.

5. Por último, se acuerda dejar sin efec-
to el mandamiento remitido con fecha 24 de
abril de 2009 a “Caja de Madrid”, librándo-
se para ello el correspondiente oficio.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Familia Hernán, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.295/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Herminio Gutiérrez Prieto, contra don Ma-

nuel María Díez Fernández, sobre despido, se
ha dictado el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría. Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Manuel

María Díez Fernández, en situación de in-
solvencia total por importe de 29.682,96
euros de principal, más la cantidad de
5.194,52 euros se han calculado para intere-
ses legales y costas del procedimiento, sin
perjuicio de su ulterior tasación. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel María Díez Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
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José Manuel Pozo Maldonado, contra la em-
presa “Aguilar Castilla 2004, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El an-

terior exhorto del Juzgado de lo mercantil y
testimonio que acompaña, únase a los autos
de su razón; y...

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso de la empresa demandada, sin perjui-
cio del tratamiento concursal que correspon-
da a dar a los créditos declarados en la
sentencia recaída; a cuyo fin podrá instarse
la ejecución ante el juez del concurso (Juz-
gado de lo mercantil número 7, autos núme-
ro 648 de 2008).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de: la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza y las actuaciones que se hayan prac-
ticado con posterioridad a la sentencia, pu-
diendo retirarlo en la Secretaría de este Juz-
gado, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas, una vez adquiera firmeza la presente
resolución.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma don Ángel Juan Alon-
so Boggiero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 13 de Madrid.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aguilar Castilla 2004, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Vicente Sánchez Pérez, contra la
empresa “Compañía de Actividades y Servi-
cios de Aviación, Sociedad Limitada”, so-

bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Vicente Sánchez Pérez, contra
“Compañía de Actividades y Servicios de
Aviación, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 18.030,36 euros, más 1.352,27 euros
en concepto de intereses y 1.803,03 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511000000010509, sito
en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía de Actividades y
Servicios de Aviación, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.103/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar Antón Alonso, contra la empresa
“Global Markets Audiovisuales, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto despachando ejecución de fe-
cha 13 de mayo de 2009:

Auto
En Madrid, a 13 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Óscar Antón Alonso, contra “Global Mar-
kets Audiovisuales, Sociedad Limitada”, por
un importe de 8.263,93 euros de principal, más
619,79 euros en concepto de intereses y
826,39 euros para costas que se fijan provisio-
nalmente. Dicha cantidad deberá ser ingresada
en la cuenta número 2511/0000/00/0522/08 y
Con carácter previo a librar los oficios de
embargo, requiérase a la parte demandante a
fin de que en el plazo de cinco días aporte a
este Juzgado la cédula de identificación fis-
cal de la empresa demandada por ser dicho
requisito necesario para librar los oficios de
embargo, bajo apercibimiento de que de no
comunicarlo se procederá al archivo del pre-
sente procedimiento.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, librándose a tal efecto los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a las
principales entidades bancarias, registrador
de la Propiedad, director de la Agencia Tri-
butaria y Oficina Colaboradora con la Di-
rección General de Tráfico.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.


